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Segunrlo.-Estos derechos e;¡taré.n en vigor desde la t'et:ha de
puhllcad6n de la presente Orden hasta las doce horas "del dIa
15 de marzo de 1984.

En el momento oportun.o se determinará por este Departa·
mento la cuantfa y vigencia del der-echo regulador del siguiente
periodo.

Lo que oomunko a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios I{Ua.rdA 9; V. 1. muchos aftoso
Madrjd, 8 de marzo de 1984. d) Marcado.

CAPITULO 34

44.23.79 Tableros para er.tarimados, los demás.

Madrid, 20 de febrero de ]984.-EI Director general, Apolonto
Ruiz Ligero.

RESOLUCION de ?:I de febrero de 1984, de la Di
recciÓn General de Exporta.ción, por la que 81 dic·
tan normas para la exportación de espárrago. fTeB
cos verde-morado.:

bl Fibrosidad .

La fibrosidad de los turione.s seré., la siguiente en función
de su categoria.

- Categoria .Extra_: exentos de lignificaci6n.
- Categoria. _}.: se admitiré. un ligero ,principio de llgni-

fice<:i6n.
- Categoría .11_: se admitiré. una. ligera lignificeci6n.

e) Envasado.

Los espárragos del grupo .verde-morados_ se exportarán 00-
locadas en posición horizontal, en cajas o platones de:

- '5 Kg. netos, para mazos ylo alineados sin atar.
- 10 Kg. netos, s610 para mazos.

Con une.s dimensiones exterioreS de la base de 500 X 300 mi
limetros o 600 X 400 mm.

Se admitirá un exceso del cinco por ciento de BU peso' por
riesgos de desecación.

a) Calibre.

La longitud de los turiones estará comprendida entre 20 cen·
tímetros y 30 centímetros. El diametro eeuatorle.l en la longitud
media estará comprendido entre 6 mm. y 16 mm. Para con
seguir una. uniformidad en los espárragos de un mismo envase
o manojo. la diferencia entre los diámetros de la pieza más
gruesa y mas delgada será igualo menor a:

- 5 mm. para todas las categorías.

Habida cuenta que la Orden de 00 de lun·io de 1983 (.BoleUn
Oficial del Estado- de 6 de tulio), relativa a las normas de cali
dad para el comercio exterior de espárragos frescos, no contem·
pla el grupo de espárragos verde-morados, y considerando que.
por ser objeto de nuestro comercio de exportaci6n. deben pre
sen tarse normalizados.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

~ autoriza la exportaci6n de espárragos perteneclentet al
grupo -verde-morados_, de color verde y tonalidad rose. a vio
leta en la yema y mitad superior del turi6n, siempre que cum
plan con las exigencias de la Orden ministerial anteriormente
indicada, excepto en lo siguiente:
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Partida &ra.ncelarta

paises convenidos e igual
o superior a 29.093 ue·
setas por lOO kilogramos
de peso neto para lloS
de otros origenes ... '.

- Ca.mmembert. Brie, fa
leggio, Maroillas. Cou
lommiers. Carré de l'Est.
Reblochon. Poot l'Eva
Que, NeufchateL Lim·
burgar. Romadour, Her
ve, Hazerkase. QU6eo
de Bruselas. Straccino.
Crescenza, Robiola. Li
varol, Münster y Saint
MncelHn que cumplan
las condiciones estable·
cidas en la nota 2 .. , ...

- Otros quesos con un
contenido de agua en la
¡p,8teria no grasa supe·
rior al 82 por lOO, -que
cumplan las condiciones
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF
igualo superior a 27.201

.pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ...

- Los damAs _.. '-.. , ... o ••

Producto

- lnfarior tl Igual·"8 500
.gramos, qUe cumplan .as
condicionE'!s establecidas
por la noia 1. COn un
va lar CIF Igual o supf!
rior 8 27.201 pesetas ¡)OT
100 kilogramos de peso
neto .

- Superior a 500 gramos

Los df'más ...

Superior al 72 por lOO en
peso y acondicionados para
la venta al por menor ..o
envaSes con un contenido
neto:

BOYER SALVADOR

lImo. Sr. Dire.ctor genf'wal de Política Arancelaria e Importacl6n.

- Naturaleza del producto: eSPárragos verde morados.

Madrid, Zl de febrero de 1984.-EI ~tor general, Apolonlo
Ruiz Ligero.
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Excelentísimos se:i\ores:

MINISTERIO DEL INTERIOR

El articulo 1.° del Real Decreto·ley 7/1983, de 23 de noviem
bre, sobre medidas urgentes para reparar los dmos causados
por las inundaciones ocurridas en Barcelona. Cádiz, Huelva,
SevUle. y Valencia, declara zona catastrófica el territorio de
los municipios afectados y. estableoe qUe por el Ministro del
Interior ij6 hará la determinación de ·108 términos municipales.

Dictada la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1983, una
mél; completa evaluaci6n de los dados habidos en las referidas
inundaciones ha puesto de me.niflesto la existenCia de términos
municipales en la provincia de Barcelona no incluidos en aqUé
lla, por lo que le ha'ce preciso proceder a su determinaci6n.

ORDEN de gf de febrero de 1984 sobre determina
ción de términos municipale. afectados por la.
inunda-cione. producidas en el m., d. noviembre
de 1983.
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, RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, aeta Dtrec
ción General de Exportaet6Ph por la que .e corrigen
errores de la Resolución d8 26 de enero que e.ta
blece IOB producto. .ometido. a. control e inspec
ción del SOlVRE en exportación.

Advertido~ errores en el texto de la citada Resoluci6n. pu
bli08da en el .Boletín Oficial del Eatado- de 2 de febrero de
1984. se transcriben ll- continuación las oportunas rectificaciones:

Página 2719, capitulo S. donde dice: .05.14.B_, debe decir:
·OS.lSJKh•.

Pé.gina 2722, capitulo ~, donde dice: .44-.13.10.2_, debe decir:
_4-4.13.10.9_.

Debe añadirse:

CAItITULO 32

Extractos curtientes y tintóreos; taninos y BUS derivados; mate
rias colorantes, colores, pinturas, barnice. )' tintes; mastiques y

tinta,
I

3204.19.1 Materias colorantes d. origen vegetal. procedente6
del pimentón.


